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AL Introduccion

1. La ciudad como objeto
La ciudad es considerada en este trabajo como ciudad construida, como
construccion, no en el sentido de un edificio individual, de una edificacién

cerra_da, sino en el sentldo de una agrupacmn de edificios (mchwdualcs} Y &

ademds siendo v1geutc que la cmdar:l debe cnccnderse como socseda_n;l locali-

zada, como mercado, como biotopo y también como construccién, es decir,
como 6bra social, econémica, ecoldgica asi como constructivo-espacial. La
atencién aqui estd centrada en el proceso de produccién material y fisica de
la ciudad y en su planeacién, en cémo la ciudad es producida y transforma-
da a través de la actividad de la construccién y en eémo la coordinacién o -
el control de la actividad de la construccién se llevan a cabo; estd centrada
entonces en el urbanismo.

La ciudad ‘en el sentido estricto
La ciudad, enfel senndo estricto, ‘es una Forma de asentamiento con una
historia de mds de cinco mil afios. Se caracteriza por ciertos Tasgos que se han
conservado hasta el presente, a pesar de cambios drdsticos en las condiciones
ISDCIaJt:s, econdémicas y tecnoldgicas. La ciudad se ha definido socialmente
por formas de vida y formas de organizacién que implican la comunicacién
en alto grado y favorecen por lo tanto la innovacién( Econdmlcamente e
ha determinado por la divisién del trabajo y los correspond:entcs procesos
‘de productividad, intercambio de bienes y prestacién de servicios, que sélo
han podido desarrollarse sobre la base de una sobreproduccién agricola. En
términos ecol6gicos, por la acumulacién en un espacio limitado de recursos
energéticos y materiales en abundancia, particularmente agua, biomasa,
materiales de construccién y fuentes de energfa. Y, no en iltimo lugar, en
términos cammuw-ﬁpmks por la concentracién de muchas edificaciones,
instalaciones técnicas y paisaje urbano en una superficie limitada de suelo y por



el upo de ordenamiento, relacién y conexi6n entre éstos. Vistas ﬁsmamente,
Tas cnudada son existencias (s:ocks) de edificios unidos por el espacio y la
infraestructura. Vistas funcionalmente, son el soporte de procesos econdmi-
cos, sociales, culturales y ecolégicos (Hillier 1996, p-149).

Desde el comienzo y hasta el dfa de hoy, la ciudad construida les ha
servido no s6lo a las necesidades pricticas de la vida sino que, al ser perci-
bida sensorialmente, ha desarrollado un efecto simbélico y ha alcanzado un
sentido, ello representado en el ordenamiento espacial o geométrico de los
elementos constructivo-espaciales y en la preponderancia de determinadas
edificaciones o de ciertos grupos de edificios, espacios pablicos y localidades
y barrios: muros y torres, palacios y bodegas, templos, iglesias, monasterios;
recintos feriales, plazas de mercado, plazas piiblicas; la pare alta de la ciudad
(acrépolis, fortaleza) frente a los barrios bajos; alcaldias, huspltales, teatros,
ssalas de conciertos, museos y universidadess en el siglo XIX; fibricas con
chimeneas altas, ferrocarriles, centrales eléctricas; mis. ardeen ol siglo X'X
autopistas, los altos edificios de los bancos, aseguradoras, grandes casas comer-
ciales y empresas industriales que caracterizan hoy a los centros econémicos
mundiales; la ¢iry, el Central Business District (CBD).

Los reyes arcaicos, los representantes de las ciudades-repiiblica antiguas
"'y medievales, las autoridades religiosas, los soberanos absolutistas, los regen-
tes de los burgos, los dirigentes modernos de la economia, todos ellos se
sirvieron del efecto simbélico de la arquitectura y de la ciudad construida
y SUS SUCESOres lo siguen haciendo hoy. Los habitantes se apropian de su
ciudad no en tltimo términojpor este chcto simbélico: También los forasteros

reconocen una cmdad entre otras cosas, por sus edJECtos caraccer{sncos, SULS

) La ciudad en el sentido amplio

Hasta nuestros dfas se ha diferenciado la ciudad del campo y del pueblo en
que estos dltimos no posefan casi ninguno de los particulares rasgos socia-
les, econémicos y constructivo-espaciales de aquella. Esto se transformé de
manera considerable en el transcurso de los siglos XIX y XX, en los lugares
del mundo desarrollados econémicamente. Debido a la disminucién de
la poblacién dedicada a la agricultura de un 80 a mucho menos del 10%



en los pasados 200 anos (Fourastié 1954, pp.133 y ss.), por la migracién
constante de las urbanizaciones pequenas y medianas a unidades urbanas

cada vez mayores (‘urbanizacién’) y por la disponibilidad de casi todas las con-

quistas técnico-civilizatorias incluso en el lugar mis lejano, actualmente hay
condiciones de vida urbana en todas partes. En el mismo corte de tiempo,

numerosas ciudades con desarrollo histérico crecieron de manera extraordi-

naria y formaron grandes aglomeraciones urbanas junto con los municipios

de sus alrededores, representando nuevos espacios regionales para la vida. En

general ya no pueden, por lo tanto, proponerse diferenciaciones significativas

basadas en el cardcter urbano o rural de los asentamientos, aun cuando (por

ejemplo en Europa) todavia se deja ver bastante bien la estructura bésica de

los sistemas urbanisticos preindustriales que se remontan a la Edad Media

principalmente y en parte también a la Antigiiedad. Los nuevos espacios de

vida regionales conforman la ciudad en un sentido amplio.

Sin embargo, las diferencias en la importancia de los lugares, de las ciu-
dades en un sentido tradicional del término, no han desaparecido de ningtin
modo, tanto en el nivel supra-regional como en el regional. Estas diferencias,
que a primera vista tienen principalmente razones econémicas, aparecen
también como determinadas cultural y socialmente al mirarlas mds de cerca.
Son en cierta medida dependientes del tamafio de las aglomeraciones y de las
unidades de urbanizacién, asi como de su ubicacién en las redes viales. Dichas
redes por una parte, cosa que parece notable, tienen una fuerte orientacién
a la estructura histérica urbanfstica (carreteras, vias férreas). Por otra, sobre
todo al interior de las aglomeraciones, siguen el nuevo desarrollo urbanistico
(nuevas vias principales, autopistas, lineas del transporte piiblico de cercanias).
Por un lado, relacionados con la importancia de los lugares, estdn los factores
cldsicos, explicables racionalmente; ‘duros’ Por otro, han ganado influencia

factores emocionales, ligados a la imagen, ‘blandos’; a los cuales pertenece,
entre otros, la herencia histdrica.

Es cierto que los niveles de centralidad contemplados, marcados por
la estructura urbanistica preindustrial (Christaller 1933, Losch 1944) han
perdido interés o han sido abolidos. Sin embargo, los lugares verdaderamente
importantes son atin casi siempre los de aquellas ciudades con rica influencia
histérica. Y las aglomeraciones que crecen a partir de éstas llevan sus nom-



bres con pocas excepciones. Cerdd manifiesta que las lineas (de calles y) de
caminos son el origen y el punto final de la gran vialidad universal (Cerd4
1867, Tomo I, p. 271). Cerdd, hace casi 140 afios, va claramente mds all4 de la
concepcién limitada de la ciudad tradicional. Incluye todas las formas pen-
sables de aglomeracién, entre ellas la extensién, la expansién y la dispersion,
y tiene ya en cuenta todos los tipos de movimiento y movilidad, incluidas
las telecomunicaciones.

La ciudad, en tanto objeto, como es considerada en este trabajo, se refiere
al sistema urbano en su totalidad, a todas las formas y manifestaciones de
unidades urbanas y aglomeraciones que existen hoy en dia; se refiere a la
ciudad en sentido estricto y en sentido amplio (a esto corresponde el tér-
mino de la planeacién urbana como parte de la plancacién espacial). No
obstante, el término de ciudad utilizado estd unido a una idea de calidad,
de calidad de las condiciones de vida urbanas, que permite diferenciar entre
ciudad y no-ciudad, al interior de este sistema urbano. Esto evidentemente
no corresponde a la vieja diferenciacién entre unidades de asentamiento
urbanas y rurales y tiene solamente de manera limitada algo que ver con
la centralidad. A la ciudad existente en sentido amplio, es decir, al sistema
urbanistico constatable empiricamente en su ordenamiento y distribucién
espacial, se le contrapondrd una idea de calidad dirigida al futuro que le dé
una direccién a la tarea del urbanismo, a la ciudad por planear.

En el Cuadro 1 estdn agrupados conceptos bésicos relacionados con
objeto, desarrollo y planeacién de la ciudad, que serdn tratados en éste y en
los apartados siguientes. El aparte del urbanismo estd especialmente referido.

2. Organizacién constructivo-espacial

Toda ciudad material y fisicamente dada es resultado de la actividad de
construccién, en otras palabras, del levantamiento de edificaciones, instala-
ciones técnicas y paisajismo, as{ como de la aparicién de espacios intermedios,
més o menos planeados. A este resultado, cuando se trata de un sector es-
pecifico, lo denomino. argam;a;dn—mmmnm—espml Esta organizaci6n
constructivo-espacial, en términos de Cerdd, se refiere al ordenamiento de
lotes y edificios, as{ como a la relacién y la conexién entre éstos y, en mayor

escala. a las estructuras de asentamientos regionales —la ciudad en sentido



Cuadro 1: La ciudad como objeto, desarrollo, planeacién

La ciudad como objeto
Ciudad como Ciudad como Ciudad como Ciudad como
sociedad mercado biotopo ‘construccién’
Formas urbanas Formas urbanas Acumulacidn de Tipo del ordenamiento,
devidayde de economia: recursos materiales relacién y conexién de
organizacion: divisién del trabajo, y energéricos; agua, edificios, instalaciones
comunicacién, productividad, biomasa, materiales de técnicas y paisajismo
innovacién intercambio de bienes | construccién, fuentes urbano
y servicios de energfa
Proceso del desarrollo de la ciudad
Desarrollo Desarrollo Desarrollo Desarrollo
social econdmico ecoldgico constructivo-espacial

Intervencién a través de la planeacién urbana y espacial

Sociologfa urbana | Economfa urbana | Ecologfa urbanay | Urbanismo y entidad
y regional y regional del paisaje urbana
Trabajo comunitario | Planeacion financiera Planeacion del Ordenamiento del suelo
v planeacidn social y de inversién paisaje y del espacio Planeacién de la
Fomento econdémico libre construccion, etc,
Niveles de escala y de medida
Unidades espaciales Niveles de planeacién
Ciudad en sentido estricen Superficies aisladas/en Planeacién de detalles
blnquc. subespacio
Barrio/Zona de la ciudad Planeacién de barrios y zonas
de la cindad
Ciudad rotal Planeacién total comunitaria
Ciudad en sentide amplio . Regién, et Planeacién regional, planeacién
24 estatal, planeacién nacional y
europea del espacio




amplio— dentro del ordenamiento de sectores construidos o unidades de
poblamiento. La gran complepglaﬂ:hn ello queda expresada en el término
organizacion. El diccionario define organizacién en términos de un sistema
social dirigido a objetivos en el cual las personas y los objetos mantienen una
relacién estructural.' Cuando las edificaciones, las instalaciones técnicas y
el paisajismo urbano estdn ya organizados entre sf o estdn siéndolo de una
manera especifica, adquiere adicionalmente el espacio priblico una calidad
que va mds alld del simple espacio intermedio. Como se demuestra mds
adelante, el espacio pubhcu tiene una funcién clave tanto en relacién con las

—

edificaciones, E;;—éomo con el uso, la percepcién y la funcién social de la
ciudad. La organizacién construcmro-espam] constituye, desde la perspectiva
que aqui se expone, el verdadero objeto del urbanismo. No es independiente
en si de la organizacién social de la ciudad (ver mds adelante), pero si estd
sujeta a normatividades propias y de descripcién particular. Respecto a la
ciudad, Jiirgen Friedrichs, en cuanto a la sociedad, distingue la organizacién
espacial de'la social! Anota que las formas definibles de la organizacién social
conducen por lo general a ciertas formas de la organizacién del espacio; y
que ademds falta por explorar cudles consecuencias tendrfa la organizacién
espacial sobre la so_c_i;l (Friedrichs 1977, p. 50).

El concepto de espacio

Mientras la construccién y las edificaciones aportan un espectro terminoldgico
relativamente claro, el término de ‘espacio’ es polimorfo y debe ser delimitado
y precisado en el contexto del urbanismo. Dieter Lapple se ha ocupado ex-
haustivamente del concepto de espacio (desde las ciencias sociales). Constata
que el espacio no es una cosa en sf misma, sino que la percepcién espacial se
orienta a los comportamientos y configuraciones espaciales del mundo con-
creto, especificamente a la coexistencia y la sucesién, la cercania y la distancia.
la profundidad y la altura y al cardcter fijo o mévil de los objetos. En cambio
de espacio, propone que tendria mds sentido hablar de #rmines espaciales o
de conceptos espaciales y, al mismo tiempo, indicar a cudl planteamiento del
problema se refiere cada término espacial: fisico, geogréfico, social, ecolégico

! Diccionarnio alemdn Brockhaus, 1998, romo 10, p. 268.



(p. 164). Lipple critica como insuficiente el ‘coreado’ concepto de espacio
de la geografia que consiste solamente en un modelo espacial bidimensional
del ordenamiento de los sitios donde se localizan los artefactos materiales
(incluso aquellos de la naturaleza que ha sido apropiada socialmente) y las
personas, pues la dimensién social y econdmica de estos artefactos es dejada
de lado (p. 191). Lo mismo seria vdlido para la propuesta (tridimensional)
del espacio como ‘contenedor’ o ‘recipiente’.

Lipple parte en cambio de la idea de un “espacio ordenado de forma
relacional”, segun el cual espacio y materia (los artefactos) no son conside-
rados de forma separada sino en interrelacién, como en la fisica moderna.
Aboga por un concepro ampliado de espacio para poder explicar los espacios
sociales a partir de la relacién social de su funcién y su desarrollo y poder
incluir las fuerzas sociales condicionadas histéricamente que conforman y
crean su sustrato material y fisico y las estructuras espaciales. Lipple menciona
cuatro componentes de un ‘espacio social’ o ‘espacio-matriz’ adecuado: (1) el
sustrato material y fisico, (2) las estructuras sociales de interaccién y accién,
(3) un sistema regulador institucionalizado y normativo y (4) un sistema
espacial de representaciones, signos y simbolos unido al sustrato material y
fisico (Lapple 1992, pp. 194 y ss.).

Utilizo esta clasificacién teniendo en cuenta dos aspectos: en primer lugar,
que el espacio urbano construido es social y por consiguiente no se considera
en términos puramente geogrficos o topolégicos pues es percibido a través
de un sistema de signos y simbolos (componente 4) y su funcién la obtiene de
las estructuras sociales de interaccién y accién (componente 2) que definen
tanto la produccién como el uso del espacio. En segundo lugar, que el espacio
urbano construido puede y debe ser considerado en s{ mismo, por ahora y de
forma reiterada, como sustrato material y fisico (componente 1), si esque ha
de convertirse en objeto de un disefio consciente y de un plan de construc-
cién ya que en éste deben especificarse la medida y el volumen (longitud,
ancho y altura) asf como los intervalos y las distancias, de acuerdo con los
cuales puede construirse. Para la coordinacién y direccién de la actividad
de la construccién resulta Gtil un sistema normativo e institucionalizado de
regulacién (componente 3). Una descripcién y una explicacién acertadas del
espacio urbano v. con base en éstas. la formulacidn de obietivos para produ-



cirlo y para que se desarrolle posteriormente requicren una consideracion
permanente e iterativa de los cuatro componentes propuestos por Lipple y
al mismo tiempo la definicién mds precisa posible de cada uno de ellos asf
como de sus conexiones.

Configuracién oihi e

El concepto de organmsdn camm;mw-eﬁpacm! que ocupa el lugar central
de este trabajo hace referencia al sustrato material y fisico (Lipple), a aquello
que la actividad constructiva crea o transforma con la construccion, la habili-
tacién técnica urbana y el paisajismo. Esto se presenta (al interior de una zona
especifica que esté siendo considerada) en un ordenamiento especifico de los
objetos materiales y fisicos, de las edificaciones, las instalaciones técnicas y el
paisajismo urbano y luego en la forma que se dan la relacién y la conexién
entre éstos. A través de la actividad constructiva se crean espacios al interior
de las edificaciones (espacios interiores); a través del ordenamiento de las
edificaciones, se crean espacios entre las edificaciones (espacios exteriores)
y las 4reas no construidas (espacios libres). Los espacios exteriores y libres
tienen también un ordenamiento determinado, por asf decirlo, la imagen
en negativo del ordenamiento de las edificaciones. Los espacios exteriores
pueden ser cerrados y discontinuos (los patios, por ejemplo) o pueden ser
abiertos y continuos (por ejemplo, las calles y caminos) y conforman de este
modo ¢l espacio piiblico que puede diferenciarse por fragmentos espaciales,
subespacios. La especial significacién y la funcién clave del espacio publico
radica en que como red espacial determina la relacién y la conexién entre
los terrenos, las edificaciones, las manzanas, las localidades, los barrios, etc.

La Teoria de la configuracién de Bill Hillier (Configurational Theory of Ar-
chitecture) brinda una base apropiada para la descripcién y la explicacién dela
organizacién constructivo-espacial; con ella ha analizado y expuesto las reglas
de la organizacién constructivo espacial. Voy a remitirme a ella reiteradamen-
te. Su conceptode la oonﬁgmacmn se refiere precisamente al ordenamiento, la
relacién y la conexién de las unidades constructivas o espaciales, a la manera
como estd compuesta la ciudad a partir de subespacios o lugares. Segiin este
autor, la configuracién es una serie de relaciones (espaciales) independientes,
en la que_cacla una de ellas estd determinada por las otras (Hillier 1996, p.



35. Ver el espacio ordenado de manera relacional que Lapple propone). Una
ciudad o una unidad urbana estén compuestas por un niimero de subespacios
o lugares, cada uno con un determinado trayecto en la distancia con respecto
a los otros subespacios o lugares. Se diferencian entre sf en que la suma de
estas distancias es diferente en cada caso. La distancia se mide teniendo en
cuenta el niimero de fragmentos espaciales que es necesario atravesar a pie o
en un vehiculo. Este mimero depende, en primer lugar, de la ubicacién del
punto de partida y, en segundo lugar, de la permeabilidad de los fragmentos
espaciales que se atraviesan al dirigirse al otro lugar.-

Asf mismo, la gestién de las vfas estd determinada por la permeabilidad,
lo que significa que para un camino solo pueden usarse aquellos fragmentos
espaciales que tienen paso directo hacia por lo menos otros dos de estos frag-
mentos colindantes. Sélo es posible calcular el grado de integracidn de uno
de estos fragmentos espaciales o subespacios en el “contexto global” de la
zona considerada. El valor numérico resultante no es otra cosa que la suma
de las distancias de los trayectos con respecto a todos los demds fragmentos
espaciales. Mientras mds bajo sea este valor, menor serd la distancia y mayor
la accesibilidad del fragmento espacial; esto define su localizacién (Hillier
1996, pp. 285 y ss.). Mientras las edificaciones colindantes y los bloques
participen mds en dicha accesibilidad, mds directa serd su relacién con cada
subespacio. Para €|, la integracién es una medida crucial para la configura-
cién de los fragmentos espaciales o los lugares. Segtin su propuesta, se trata
sobre todo de una medida puramente espacial (o métrica) que sin embargo
da también testimonio del wso, cuando se examina el grado de integracién
de las unidades espaciales o lugares en los que se practican cada uno de los
tipos de uso o actividades (p. 249).

Considerar la ciudad como configuracién de fragmentos espaciales, sub-
espacios, o lugares y como distribucién espacial de la accesibilidad que se ha
calculado para éstos va de la mano con los requisitos y las consecuencias
del uso y con la percepcién de la ciudad (ver expansién en B). Las reglas del
desarrollo de la organizacién constructivo-espacial que Hillier deriva de sus
investigaciones tedricas y empiricas entran en vigor en el proceso de produccién
de la ciudad. Este tiene repercusiones negativas cuando en la planificacién de
la ciudad no se tienen en cuenta dichas reglas o se infringen, por ello tendrian



que encontrar aceptacion en los objetivos del urbanismo y ser utilizadas i
su evaluacion.

Organizacién

El concepto de la organizacién constructivo-espacial tiene una dimensién
analitica—c6mo esté organizada la ciudad (existente) y cémo podrfa estarlo—y
al mismo tiempo una dimensién normativa—c6mo debe organizarse la ciudad
(que va a ser planificada)—. La dimensién analftica es objeto de descripcién
y explicacién, la dimensién normativa consiste en la definicién de objetivos y
campos de accién. Para la descripcién y la explicacién (capftulo B) distingo
cinco componentes diferentes de la organizacién constructivo-espacial (que
no deben confundirse con los componentes de Lipple). Estos puntualizan
el término de organizacién que se usa aqui y sirven al mismo tiempo como re-
ferencia en la presentacién de los objetivos e instrumentos del urbanismo
(capitulos C y D):

(1) La clasificacion del suelo es literalmente un componente fundamen-
tal; en ¢él se fundan los derechos de disposicién tanto puiblicos como
privados que permiten en términos sociales el uso del suelo y la
construccion.

(2) La construccién de edificaciones es el resultado material y fisico de la
actividad constructiva, la habilitacidn técnica de las edificaciones o
de los terrenos a través del refuerzo de las vias, de la canalizacién, las
tuberfas y los canales de suministro, etc. y del paisajismo urbano de
los espacios exteriores privados y piiblicos.

(3) El tipo de ordenamiento de las edificaciones, las instalaciones técnicas
y el paisajismo de una zona genera el requisito material y fisico para
que el espacio piblico surja y produzca a su vez una relacién y una
conexién visibles entre ellos.

(4) El concepto de la relacién y la conexién incluye también la diferen-
ciacién entre los distintos fragmentos espaciales o lugares, en los que
se llevan a cabo determinadas actividades fundamentales, y la red vial

Aue earantiza la movilidad entre ellos.



(5) Por encima de cierta dimensién, un drea urbanizada, una ciudad o una
aglomeracién urbana se definen a partir de distintos niveles de escala
o de medidas, que representan una articulacién con miras al uso y la
percepcién: las superficies (en isla) o en bloque (o fragmento espacial,
subespacio), la localidad/la zona de la ciudad, la ciudad en su conjun-
to, la regién. Estas conforman gradaciones y medidas espaciales de
la organizacién y simultineamente diferentes campos de movilidad.

El tipo de organizacién constructivo-espacial proporciona en su conjunto
las condiciones previas, materiales y fisicas, para determinadas actividades
humanas, para los inmuebles y la movilidad, para la percepcién y el uso de
la ciudad. Su produccién y su funcionamiento se relacionan siempre con un
consumo de recursos, con flujos de energla y productos y con intervenciones
en los ecosistermnas.

Serd posible mostrar de qué manera la dasificacién del suclo, la cons-
truccién, la habilitacién técnica urbana, el paisajismo urbano y el espacio
piiblico, asi como el vinculo entre los lugares y la red constituyen marerial
y fisicamente la organizacién constructivo-espacial; qué papel y qué im-
portancia le corresponden a cada nivel de la escala y en qué medida puede
proporcionar criterios sociales, econdmicos y ecolégicos para la valoracién
de la organizacién constructivo-espacial la relacién con respecto al uso y los
flujos de energfa y materia y al ecosistema.

3. El concepto de urbanismo

El conceprto de urbanismo, literalmente, se refiere a la construccién de ciu-
dad. El objeto es la ciudad, el construir es una actividad dirigida a levantar,
remodelar o derruir edificaciones, instalaciones técnicas, plantaciones y
paisajismo urbano. Sin embargo, en el caso del urbanismo, a diferencia de
construir edificaciones individuales, no se trata de construir en si, sino del
ordenamiento de los edificios y de la conexidn entre éstos (Cerdd), asi como
de la coordinacién y \a gestién dirigida de la actividad de construccién en una
zona determinada. Construir en sf es cuestién de numerosos actores, privados
y publicos. En un sentido general, tienen que haberse dado mecanismos de
coordinacién v direccién de la construccién especificos desde que existen



ciudades, de otro modo no se habrfa alcanzado una proporcién minima de
organizacién que les permitiera a los habitantes darle un uso provechoso a
sus ciudades y poder percibirlas como tales.

El nb]r:to del urbanismo es la ciudad, mds precisamente, la ciudad en su
organizacién constructwn—espacml A fines del siglo XIX, cuando al 4mbito
lingiiistico del alemdn llegé el concepto “urbanismo” se centraba la atencién,
principalmente en el sentido mds estricto, es decir, en las ciudades que en
la época se expandfan rdpidamente impulsadas por la industrializacién.
No obstante, en ese entonces también se inclufan formas de poblamiento
suburbanas y rurales, Alrededor de 1910 aparece el concepto de “entidad
urbana” que da un nombre expreso a estas formas de urbanizacién y con ello
igualmente a la relacién entre las unidades urbanas dentro de una zona mds
amplia (una regién). El campo de conocimiento desde entonces es llamado
frecuentemente urbanismo o entidad urbana. (Ver més adelante los concep-
tos utilizados en otras lenguas). Tres generaciones después, a comienzos del
siglo XXI, en los pafses econémicamente desarrollados, las diferenciaciones
entre formas de asentamiento rural y urbano se han centrado en la historia,
es decir, en el mejor de los casos, aiin sélo es posible mediante la forma (ver
A 1). Por tanto, el quehacer del urbanismo debe tener que ver con todas
las formas de asentamiento. Relaciona con todo el sistema de urbanizacion las
zonas o subzonas construidas y en construccién. Hoy por hoy el objeto del
urbanismo es ambas cosas: la ciudad en su término mds estricto y a la vez en
el mds amplio.

Las ciudades y las unidades urbanas han surgido y siguen surgiendo de
un modo mds o menos planificado. En otras palabras, la coordinacién y la
gestion de la construccidn se dan en diferentes niveles e, incluso, a veces
no se presentan en absoluto. De ahf que sea apropiada una diferenciacién
entre el procedimiento del levantamiento de la ciudad y la planeacion de ésta.
El urbanismo, como planeacién de la ciudad, es por un lado parte integral
del proceso de su propio establecimiento, mas puede, por otro, considerarse
separadamente como la intervencién en dicho proceso.

El proceso de levantamiento de la ciudad estd compuesto por la suma de las
unidades urbanas de una zona o subzona, construcciones en proceso, remo-
delaciones v reconstrucciones urbanas en provectos de construccién indivi-



duales. Todos aquellos que construyen, participan, desde los pobres migrantes
que ilegalmente arman su casucha con ldminas de metal, los que habitan en
zonas de estratos altos que establecen sus casas en amplios terrenos, pasando
por los inversionistas locales e internacionales con sus pequefios y grandes
proyectos, hasta la comunidad y la ciudad con sus instalaciones sociales y de
infraestructura. El proceso de levantamiento (al igual que la demolicién y
la destruccién) puede describirse cuantitativa y cualitativamente en cuanto
a su transcurrir en el tiempo, como la historia general del urbanismo, y a la
vez puede ser objeto de una zeoria explicativa.

El urbanismo como parte integral de la planeacién urbana se encuen-
tra, por el contrario, en la fase preparatoria y en el establecimiento de su
organizacién constructivo-espacial y de coordinacién y gestién correspon-
dientes a la construccién misma. Aun cuando la planeacién de la ciudad
por principio es de naturaleza colectiva, se requiere de una instancia que
transmita la elaboracién de las proyecciones y concepciones y que asuma
decisiones importantes y la funcién de la propia direccién en su realizacién.
Esta instancia es, en consecuencia, el sector piiblico, por regla general, la
comunidad politica o personas e instituciones encargadas por ésta, entre
ellas, las asociaciones profesionales de urbanistas y disefiadores de espacios.
Sin embargo, la planeacién urbana como la fase intelectual de preparacién y
determinacién de objetivos puede describirse también como la historia de las
ideas del urbanismo, sin importar si un determinado plan se llevé a término
o no, e independientemente de los alcances de su influencia en el proceso de
la construccién. La planeacién de objetivos que dimensionan la planeacién
urbanistica y los campos de accién son objeto de una teoria normativa.

La diferenciacién entre el proceso del levantamiento y la planeacion
de la ciudad puede ayudar a disipar la generalizada falta de claridad en el
uso de “urbanismo” y “planeacién urbana”. El urbanismo hace parte de la
planeacién urbana que se centra bdsicamente en su dimensién constructivo-
espacial. Por lo tanto, no tiene sentido el uso indiscriminado de “urbanismo”
y “planeacién urbana’, tal como se ha vuelto costumbre desde la década de
1920 y sigue vigente hasta el dfa de hoy. Ademds, —como afirma Joachim
Bach— no hay razones para partir de la premisa de que la planeacién urbana
define los aspectos racionales v cientificos. mientras que el urbanismo deter-



mina los creativos, arquitecténicos del manejo de la ciudad. Ast mismo le
resulta insostenible el supuesto de que la planeacién urbana esté concebida
bidimensionalmente y el urbanismo, a su vez, tridimensionalmente (Bach
1988, p. 5). Otra idea errada es la asociacién del término “urbanismo” con
concepciones de objetivos definitivas y estdticas (como en el disefio de un
edificio), contraponiéndolo a la “planeacién urbana” asociada al proceso
dindmico, es decir, al aspecto temporal de dirigir la transformacién de la
organizacién tanto en lo constructivo-espacial, como en lo social, econémico
y ecolégico.

Sobre la base de la diferenciacién entre el proceso del levantamiento y la
planeacién de la ciudad y segtin la definicién propuesta acd, el término urba-
nismo se refiere a la ciudad construida y por ello a la dimensién constructivo-
espacial, contraria y complementariamente a la dimensién social, econémica
y ecolégica de la planeacién urbana y espacial como un todo. —En este caso,
se entiende planeacién espacial como término general que cubre planeacién
urbana, regional y territorial—. El urbanismo en su niicleo fundamental estd
caracterizado por la gestién de los recursos materiales y fisicos: suelo, cons-
truccién y urbanizacién y paisajismo urbano. Y se ocupa de las tareas de la
coordinacién y el gestién dirigida de la actividad de la construccidn, la deter-
minacién de zonas edificables o no edificables, la clasificacién de suelos, el
equipamiento técnico de las zonas de construccién y la disposicién conjunta
de edificaciones, instalaciones técnicas y paisaje urbano y zonas verdes con
los espacios exteriores, en especial el espacio piblico. El objetivo consiste en
asegurar y continuar el desarrollo de la calidad de organizacién constructivo-
espacial de la ciudad. No hay duda de que aquf s deben incluir las complejas
interacciones con las otras disciplinas y subdisciplinas de la planeacién urbana
y espacial. La definicién dada antes por Cerd4 realmente no fue de mucha
ayuda en este contexto, en ella afirma que la urbanizacién es una organizacién
de edificios relacionados e interconectados de tal manera que se propicia que
los habitantes se encuentren, se ayuden, se defiendan, se apoyen entre siy pue-
dan prestarse algin tipo de servicio, contribuyendo asf, sin perjuicio propio,
aampliar y desarrollar el bienestar y el progreso comunes (Cerd4 1867, tomo I,
0. 32). Ademds afirma que la urbanizacién es un conjunto de reconocimien-



principios y reglas que deben demostrar en qué medida la organizacién
dificios deberfa acometerse (p. 31).
El término “urbanismo”, en relacién con la ciudad, y en su sentido estricto

nplio, requiere de una serie de conceprtos de mayor alcance y precisién:

(1) Urbanisme y actividad de construccion. Arquitectos e ingenieros, tam-

(2)

bién sus maestros de obra como personas naturales o juridicas cons-
truyen. Al levantar edificios individuales e instalaciones, construyen
también la ciudad, llevan a cabo su levantamiento. Esto acaba siendo
ilustrativo y corresponde también principalmente a la idea que tiene
la opinién general, e incluso muchos de los que de manera directa
toman decisiones, acerca de lo que supuestamente es el urbanismo.
Dicha idea es, sin embargo, al mismo tiempo verdadera y falsa y
provoca muchas veces grandes malentendidos. Lo cierto en ella es
que la ciudad surge como una organizacién constructivo-espacial a
través de la construccién y que constituye una estructura. Lo falso de
la idea reside en que se crea que la labor del urbanismo es construir,
en big architecture o big engineering (Lynch 1981, p. 291). El urbanis-
mo consiste mucho mds en coordinar y dirigir de tal manera que el
ordenamiento de los edificios individuales, las instalaciones técnicas
y el paisaje urbano lleven a una sinergia del espacio y que la calidad
tenga un efecto positivo en las condiciones de vida de la ciudad.

Técnica y estética. La planeacién de la ciudad en el sentido de coordina-
cién y gestion de la actividad de la construccién se presenta en primer
lugar como una labor técnica. Sin embargo, no puede separarse de la
labor estérica, aun cuando siempre vuelve a intentarse una separacién
tal. Los ingenieros civiles de los siglos XIX y XX se concentraron en
las instalaciones del acueducto, del alcantarillado y las canalizaciones,
en el tréfico automotor y férreo. Camilo Sitte se hizo defensor del
“urbanismo segtin sus principios artisticos” (Sitte 1889). Los autores
modernistas (del modern movement) del urbanismo dieron una pre-
ponderancia parcializada a la funcidn téenica y social, que, aparente
o efectivamente, se habfa desdibujado tras el fulgor de la fijacién de
obietivos bureueses v formales. Los extremos de la concencion de ciu-



dad como midquina o como bastidor acabaron contrapuestos. En verdad
se trata de concebir y realizar la técnica, la funcionalidad y la estética
en una relacién estrecha. Todo ordenamiento dado de edificaciones
y espacios exteriores no solo es utilizado por sus habitantes, también
es percibido (consciente o inconscientemente), produciendo asf un
efecto estético. De la misma manera, la planeacién del ordenamiento
de edificios y espacios exteriores, de 4reas edificables o no edificables,
estd determinada no sélo por el cdlculo técnico, sino igualmente por
el juicio estético (voluntario o involuntario) de los planificadores. Ello
se da, por decirlo asi, en confluencia de hechos: “las tareas ‘pricticas’ y
las ‘estéticas’ no pueden separarse” (Lynch 1981, p. 104). Acorde con
ello, la coordinacién y gestion de la labor de la construccién deben
satisfacer por igual las exigencias técnicas y funcionales y las estéticas,
éstas se encuentran correspondiente y estrechamente ligadas tanto a
los objetivos superiores del aseguramiento del suelo y el uso, como a la
comprensibilidad de la ciudad (Ver C 2).

Ciencia y arte. El urbanismo es al mismo tiempo ciencia y arte, tal
como lo afirmaron ya Cerd4 (1987, Tomo 1, p. 17) y Goecke y Sitte
(Goecke, Sitte 1904). En la ciencia estd la preparacién racional de
las decisiones de planeacién, el ocuparse sistemdticamente de las
estructuras y de los modelos de desarrollo de ciudad y urbanizacién,
la reflexién acerca de concepciones urbanisticas posibles y con senti-
do y su fundamentacién, la supervisién de un proceso adecuado en
la planeacién urbana y la evaluacién de sus resultados. Al arte en el
urbanismo corresponde la percepcién sensitiva de la ciudad y el expe-
rimentarla como tal, la intuicién que de allf se deriva para el contacto
inteligente con la distribucién del terreno, la forma de la construccién,
la urbanizacién y el paisajismo urbano, tiene que ver asimismo con
las instalaciones y la composicién del espacio piiblico y de las redes
viales y de caminos, a la interrelacién entre las unidades urbanas y el
paisaje y los espacios libres en la ciudad. Ciencia y arte son mentores
ante la dificultad de definir cémo desarrollar el disefio mds apropiado
que conduzca a la mejor combinacién posible de los elementos para
conformar un todo. La arquitectura (el urbanismo) requiere tanto



del proceso de la abstraccion, en el cual se reconoce la ciencia, como del
proceso de la concrecién, en el que reconocemos el arte (Hillier 1996,
p- 9). Sélo se pueden lograr buenos resultados cuando se incorporan
las partes necesarias de ciencia y arte en el urbanismo y cuando en el
proceso del surgimiento se produce un acoplamiento entre ambos,
intensivo y arduo, natural por su esencia.

Arquitectura y planeacion espacial. El urbanismo es, segiin sus origenes,
una disciplina de la arquitecrura. Hasta comienzos de la era indus-
trial esta teorfa era indiscutible. No sélo la técnica y la estética eran
cercanas, sino también la arquitectura y el urbanismo. Arquitecto
e ingeniero por lo general estaban encarnados en una sola persona.
Este arquitecto/ingeniero planeaba tanto los edificios como su or-
denamiento, relacién y conexién mutuos. En el famoso tratado de
arquitectura de Leon Battista Alberti, De re aedificatori (1485), que
hace una descripcién sistemitica del andamiaje para la planeacién del
entorno construido, estd incluido el urbanismo, expresa y detallada-
mente. Desde mediados del siglo XIX la abolicién de la tenencia de la
tierra por parte de los sefiores feudales y la introduccién del derecho
de libre disposicién de ésta llevaron a diferenciar el arquitecto que
construfa los edificios individuales, del arquitecto o del ingeniero
que fundamentaba el marco para levantar los edificios individuales
para el sector piiblico. Estas actividades tan especializadas y sus resulta-
dos segufan denomindndose, en el primer caso, “arquitectura” y, en el
segundo, “urbanismo”. Puesto que desde entonces empez6 a ser mayor
la necesidad de desarrollar la planeacién de la ciudad, en el sentido
estricto y en el amplio, no sélo desde su dimensién constructivo-
espacial, sino desde lo social, econémico y ecolégico, se le afiade al
urbanismo, en el contexto de la planeacién urbana y espacial, la labor
de representar a la arquitectura y la técnica. La relacién (interna) del
urbanismo con la arquitectura y las disciplinas de la ingenierfa estd
definida especialmente por el paradigma del establecimiento y el desa-
rrollo de la definicién y la complecién del marco (ver D 0). Por tanto
se puede decir actualmente que el urbanismo es una disciplina tanto de
la planeacién espacial como de la arquitectura..



(5) Urbanismo y planeacion urbana. Las ciudades y las aglomeraciones
urbanas se asemejan cada vez mds a una colcha de retazos de zonas
construidas y no construidas, de diversos tamafios, limitando bastante
la diferenciacién entre ciudad y drea rural (paisaje) también desde esta
perspectiva. En la concepcién estdtica de los lotes se clasifica segiin el
tipo de uso y las condiciones del suelo, o si son subzonas construidas
o no, entre otras. Debido a que el urbanismo se ocupa bdsicamente
de los terrenos construidos y urbanizados (y los de las vias), asf como de
las subzonas construidas o en construccién, la planeacién paisajistica
o la arquitectura de paisajes se enfoca, en este mismo sentido, en los
terrenos no construidos o no edificables (espacios urbanos libres, par-
ques, bosques, espejos de agua, terrenos paisajfsticos, etc.). Este tipo
de distribucién de tareas se contradice con el hecho de que edificios
y espacios libres, urbanizacién y paisaje, se entrecruzan, y lo hacen en
todas las dimensiones. Aun cuando los dos campos del conocimiento
tradicionalmente se han enfocado en lo construido y en el entorno
natural respectivamente, esta distribucién de las actividades deberia
empezar a ser considerada independientemente de las categorias co-
rrespondientes al uso del suelo. El reparto de tareas deberfa trazarse a
lo largo de la linea divisoria entre la competencia constructivo-espacial
y la biolégico-ecolégica en el ordenamiento entre edificaciones y
espacios exteriores, entre zonas construidas y no construidas y que
requieren, de por si, una estrecha cooperacién.

(6) Otrus lenguas. El término alemén Stddtebaw’ ha generado desde su
aparicién a fines del siglo XIX un especial halo internacional. Ello
puede deberse al destacado papel del urbanismo alemdn y austriaco
entre 1890y 1914 y que ha sido reconocido por autores extranjeros
(por ejemplo Sutdliffe 1994, p. 122). La palabra holandesa Stede-
bouw, por su morfologfa lingiifstica es de por si muy cercana a la
germana y casi idéntica. La expresion inglesa es urban design, que
se diferencia de urban plannig (city planning, town planing) y hace

*Traducido generalmente al espafiol como urbanismo, estd compuesto de las rafces Stadt, ciudad,
¢, construccion, edificio. (N. de las'T))



referencia a la planeacién urbana. No obstante, Hillier asigna a urban
design la sintesis constructiva y espacial y a urban planing, el anilisis
y gestién de los procesos sociales y econémicos (Hillier 1996, p.
149), concepcién de la que discrepo. El vocablo francés urbanisme
corresponde en lo esencial al alemdn Stidtebau, sélo ocasionalmente
se utiliza también wrbanisation (ver Merlin, Choay 1988, pp. 682 y
ss.). Para la planeacién urbana (Stadtplanung, en alemdn) se encuentra
en francés la expresién aménagement urbain, que, no obstante, conduce
frecuentemente a la misma equivocacién que se presenta en alemdn
de intercambiar urbanismo con planeacién urbana, usdndola como
sinénimo de urbanisme. En castellano e italiano, la palabra urbanis-
mo (también wrbanistica en este ltimo) entra en la misma categoria
que el urbanisme francés. Mds arriba se describié el vocablo espafiol
urbanismo, acufiado por Cerd4.

4. Teorfa

¢Por qué una teorfa del urbanismo?

Antes que nada, el urbanismo es una actividad prdctica. Se refiere al proceso
de establecer ciudades y urbanizaciones y se ajusta a la planeacién de su orde-
namiento constructivo-espacial (ver A 3). El proceso del establecimiento
corresponde indudablemente y por lo general a una naturaleza colectiva, en
otras palabras, requiere de maltiples actores y de su coordinacién dirigida y
enfocada hacia determinados objetivos para lograr el resultado de construir
una ciudad (siempre nueva). El objetivo de la coordinacién puede consistir en
evitar que los actores interfieran entre sf obstaculizando el desarrollo de sus
actividades y en el uso de la construccién, o incluso que se perjudiquen,
impidiéndose asf alcanzar los frutos del trabajo particular. Partiendo de allf,
se puede tratar de articular sinergias espaciales que sean mds que la suma de
los esfuerzos individuales. Este “mds” constituye la caracteristica de la acti-
vidad de urbanizar ordenadamente, es decir, la caracteristica del urbanismo
y de la planeacién urbana y espacial en conjunto. Determina una calidad
especifica de forma de urbanizacién como, por ejemplo, hecha realidad en
la ciudad tradicional, sureida a lo largo de la historia. Con sinereia espacial



hago referencia a una accién conjunta, de fortalecimiento reciproco, dc ios
diferentes componentes de la ciudad construida, una accién que favorece el
uso y la percepcién. Y ello proporcionando que edificios, instalaciones téc-
nicas y paisaje urbano construyan espacio ptiblico, que también se generen
localidades y barrios a partir de lugares o subespacios, de la red de vias, calles y
plazas, etc. (Ver C 2).

Para que la coordinacién de miltiples acrores ante 2 la creacién de dichas
sinergias espaciales se pueda dar, es necesario cumplir con ciertas condiciones:

(1) Se requiere un acuerdo acerca de en qué puede consistir el beneficio
comuin. Para ello se presupone un conocimiento preciso, amplio acerca
del objeto de planeacién, de la ciudad (en su sentido estricto y en el
amplio) ya existente, de su ordenamiento constructivo-espacial y de su
forma de funcionar. Igualmente debe estar establecido con precisién
qué efectos producirdn las condiciones dadas, qué posibilidades s
abren y que limites ponen.

(2) Debe haber concertaciones en cuanto a las posibles lineas de desa-
rrollo y la fijacién de objetivos respecto a los cuales los actores van a
orientar o deberdn orientar sus medidas y acciones. Ello requiere que
se establezcan los objetivos y las estrategias para garantizar y seguir
desarrollando la calidad del ordenamiento constructivo-espacial de
la ciudad.

(3) Deben establecerse reglas para la cooperacién y competencias para
una instancia que dirija la coordinacién.

Estas tres condiciones predeterminan la formulacién de un contexto
intelectual consecuente, de una teorfa del urbanismo.

La discusién teérica sobre ¢l urbanismo no estd muy desarrollada, salvo,
walvez, en el dmbito angloamericano. Entre los planificadores urbanos y
espaciales (asf como entre arquitectos e ingenieros) reina un pragmatismo
general; en cuanto surge una reflexién acerca de la descripcion y la aclaracién
de las manifestaciones del desarrollo de ciudad y urbanizacién, el tema se centra
principalmente en el desarrollo urbano y de urbanizacién local y se orientaa
e marticulares relativos a ciudades o regiones. Se intercambian experiencias



y determinacidn de objetivos, pero frecuentemente se intenta muy poco llegar
a generalizaciones que pudieran ampliar la visién local 0 a enfocar la manera
de pensar mids all4 del horizonte inmediato y, en la direccién opuesta, para
que el trabajo en el sitio especifico sea fructifero.

No es raro que la discusién se limite a la parte normativa; a la fijacién
de objetivos y a los campos de accién. Muchas veces no se logra la conjuga-
cién para conformar un andlisis sélido de lo existente y la ponderacién de
los potenciales dades. Algunos técnicos y practicantes del urbanismo, pero
también varios autores cientificos, defienden la tesis de que la coordinacién
entre la multiplicidad de actores podrfa generarse de por sf partiendo de una
experiencia sustancial semejante. Consideran que el conocimiento de las
relaciones en un entorno determinado es mds importante que el esfuerzo por
establecer una descripcién y una explicacién sistemdticas del ordenamiento
constructivo-espacial y sus efectos. Sostienen que las rendencias de desarro-
llo y la fijacién de objetivos se van dando mds bien paso a paso (de manera
incrementativa) dentro del proceso de planeacién, en vez de ser producto
de las orientaciones directivas que siempre es necesario volver a revisar (cfr.
Bolan 1970, citando a Braybrooke, Lindblom 1963).

Quienes defienden esta posicién pasan ficilmente por alto el riesgo de
que incluso el conocimiento de la ciudad existente, aun estando allf, siem-
pre es subjetivo y por lo tanto no puede ser transmitido de manera general.
Ademds estd el peligro de que la fijacién de objetivos, que no es explicita
y por tanto tiene efectos inconscientes siguiendo las tendencias, puede, sin
embargo, crear una conjugacién incontrolada. Una sociedad conformada
democriticamente requiere que el conocimiento del objeto de la planeacién
y la fijacién de objetivos sean todo lo ampliamente comunicables posibles y
que puedan ser discutidos por todo el mundo.

Por consiguiente, las diferentes razones para que sean necesarias una
descripcién y una interpretacién sistemdricas de la ciudad existente, al igual
que una formulacién de los objetivos fijados también sistemdtica para poder
desarrollarlos se encuentran en el objeto mismo de la planeacidn:

(1) Debido a intervenciones no planificadas, coordinadas ni pensadas,
la compleia estructura de ciudad v urbanizacién hace que parezca



utépico alcanzar un impacto positivo en ¢l contexto de la ciudad.
Este es el caso también cuando se tiene que aceptar que la planeacion
propuesta solo es una parte del urbanismo realizable.

(2) Incluso en el discurso profesional especializado se presuponen cir-
cunstancias y efectos que no son ciertos. El ordenamiento construc-
tivo-espacial de la ciudad (inclusive el de una sola edificacién) estd
determinado por relaciones que a primera vista no son notorias, que
no son “discursivas”, es decir, de las cuales no sabemos cémo podrfa-
mos hablar (Hillier 1996, p. 38). De ahi surgen, como lo muestra la
experiencia, estimaciones equivocadas de hechos, potencialidades e
impactos y, conforme a ello, decisiones de planeacién erréneas. Una
teorfa analitica constituye un aporte esencial para poder hablar de lo
no discursivo.

(3) Sin el apoyo de una teoria (analftica) el urbanismo —y también la
arquitectura— se convierte ficilmente en objeto de restricciones im-
puestas desde afuera, lo que lleva a que el significado de la genuina
creatividad constructivo-espacial se confunda y sea reemplazado por
“ideologfa social” (Hillier 1996, p. 56). La descripcién e interpretacién
del ordenamiento constructivo espacial de ciudad a partir de su propio
contexto del sistema puede arrojar luz en este aspecto, en cuanto a que
ni la forma sigue a la funcién, ni la funcién sigue a la forma, sino que se
alternan.

Hay regularidades y sistemas de reglas del desarrollo del ordenamiento
constructivo-espacial que por su parte definen tanto posibilidades y limita-
ciones como la probabilidad de las formas de gestién y uso. Las necesidades
sociales y econémicas pueden satisfacerse si se confrontan con propuestas
constructivo-espaciales adecuadas. De ahi que una teorfa del urbanismo
pueda afinar el ojo en un doble sentido para la relacién entrela “materialidad
fisica” de las ciudades y su significado culrural, el papel que desempefan en la
organizacién social y en la vida de los seres humanos (Castells 1983, p. 302).

La tercera razén expuesta mds arriba se refiere al interrogante de por qué
una teorfa propia del urbanismo podria ser ttil en contraposicién con otras
de la planeacién constructivo-espacial. A las dimensiones sociales, econé-



micas y ecoldgicas del desarrollo y de la planeacién urbanos corresponden
campos tedricos respectivos: los campos de la sociologfa urbana y regional,
de la economfa urbana y la regional, asf como el de la ecologfa urbana y la
del paisaje, con sus contenidos teéricos de las ciencias sociales, econémicas
y naturales. Al campo teérico del urbanismo lo constituye, paralelamente,
la dimensién constructivo-espacial, caracterizada por el objeto técnico (cons-
truccién) y la conduccién determinada de la gestién (ver también Cuadro
1). Este a su vez califica una teoria como disciplina de la ingenierfa o de la
planeacién respectivamente. Tal especializacién prueba tener sentido en
relacién con el proceso de erigir una ciudad (la actividad de construir), asf
como en relacién con la planeacion para saber cémo se hace en la prictica, cémo
ordenar constructivo-espacialmente la ciudad, Ante la pregunta sobre qué
deber resultar de ello, de cémo utilizar el entorno construido, de cuil es la
relacién gasto-utilidades y de si ello armoniza con las condiciones naturales
de vida, se hace evidente la necesidad de compaginar estrechamente éste con
los otros campos teéricos. La reflexién sobre el ordenamiento constructivo-
espacial, la forma material-fisica o la imagen de la ciudad y su constante cambio
no deberia abordarse, sin embargo, desde un remanente de teorfas sociales,
econémicas o ecoldgicas del desarrollo urbano o espacial, sino m4s bien
desde la sistematizacién auténoma, es decir, una teorfa del urbanismo, que
sea a la vez piedra fundamental para una teorfa mds comprehensiva de la
planeacién urbana y espacial.
El trabajo presentado acd sirve de base para explicar:

(1) que una teoria del urbanismo es la condicién para incluir, desde un
principio y en la mayor extensién posible, los recursos constructivo-
espaciales de la planeacién urbana y espacial, asf como las normati-
vidades del desarrollo del ordenamiento constructivo-espacial que
definen qué es técnicamente posible y tiene efecto espacial positivo;

(2) que una teoria del urbanismo desarrollada, en la medida en que amplia
el tipo de experiencia de la ingenierfa y del arte —la arquitectura— lle-
vindolo a un propio concepto mental analitico y normativo, fortalece
las relaciones de intercambio entre las diferentes subdisciplinas de la
planeacién urbana v, espacial v, al mismo tiempo abre la oporrunidad



de aproximar mds el pensamiento de las ciencias sociales y narurales
a los campos de accidn;

(3) que por este medio los posibles resultados de la planeacién urbana y
espacial, a partir del principio bdsico, pueden mejorarse, puesto que la
reflexién acerca de los diferentes fundamentos tedricos e investigativos
puede introducirse desde el principio (en lo posible) en el proceso
conceptual y de gestion.

Categorias de una teoria del urbanismo

Si es cierto que una teorfa del urbanismo es necesaria e indispensable, debe
entonces determinarse qué requerimientos satisface y en cudles categorfas
o escalas principales debe dividirse. Los requisitos se deducen de la tarea
que coordina el niimero de actores que construyen la ciudad y que dirige la
construccion misma (ver arriba).

El primer gran cuerpo de tal teorfa se dedicarfa al conocimiento reflejado
del ordenamiento constructivo-espacial de la ciudad existente (del objeto de
la planeacién), en sus contextos primordialmente complejos, incluyendo su
desarrollo histérico. En este caso se trata de una teoria explicativa. Se debe
orientar a los estados de cosas marerial-fisicos existentes. Investiga los prin-
cipios y regularidades segiin los cuales pudo haber sido levantada la ciudad
existente y acorde con los cuales se encuentra organizada, observando tanto
las interacciones entre el ordenamiento constructivo-espacial y el social (el
uso) de la ciudad, como entre el ordenamiento constructivo-espacial y los
flujos de energfa y productos y el equilibrio natural. Objetos de investiga-
cién son, en primer lugar, los recursos materiales que constituyen el orden
constructivo-espacial: clasificacién del suelo, edificacién, perfeccionamiento,
paisajismo urbano y espacio libre en las unidades de asentamiento existen-
tes. En segundo lugar se encuentran los impactos y las interacciones del
ordenamiento constructivo-espacial en relacién con la divisién del espacio
de las actividades humanas en una zona, asf como el desarrollo de ciudad y
urbanizacién que se deriva de allf.

El segundo gran cuerpo se debe ocupar de la descripcién y fundamenta-
cién de las perspectivas de desarrollo, de concepciones de objetivos y campos
de accién. Se trata aqui de una teorfa mormativa. Y una teoria normativa



del urbanismo se debe orientar a lo que resultard y a lo que deberia resultar,
a aquellas transformaciones esperadas y conscientemente dirigidas. Busca
fundamentar concepciones de objetivos y campos de accién para la ciudad
que se planeard acorde con el conocimiento del ordenamiento constructivo-
espacial de la ciudad existente y de sus modos de impacto, asi como sobre
la base de los requisitos sociales predecibles. Una teorfa urbana normativa
tiene que ver con las ideas y concepciones encaminadas a metas y objetivos
deseables en la accién influyente de la realizacién acorde a lo planificado. El
objeto de investigacién estd constituido por las concepciones urbanisticas o
bien formuladas por escrito o expresadas en proyectos reales y medidas
de accién. Se puede tratar de concepciones histéricas (de las cuales se puede
aprender) o también proyectivas. Es importante que las proyecciones de ob-
jetivos respectivas estén formuladas de tal manera que puedan relacionarse
con contenidos reales del ordenamiento constructivo-espacial y, por tanto,
que sean concebibles empiricamente. La teorfa normativa tiene que demos-
trar una correlacién claramente definitoria con la teorfa explicativa, de otro
modo no serfa realmente tril para la prictica.

En un tercer cuerpo se trata del aspecto del urbanismo correspondiente al
ordenamiento del proceso de planeacién, de la definicién del problema hasta
su implementacién, al igual que del proceso y los instrumentos mediante los
cuales se puede lograr, en la prictica, la coordinacion entre la multiplicidad
de los actores y su accién constructiva. Tenemos aquf que ver con una meto-
dologia. Una metodologfa del urbanismo apunta a dirigir la realizacién del
ordenamiento constructivo-espacial de ciudad y urbanizacién. Los objetos
de investigaci6n de este campo los conforman procesos e instrumentos (insti-
tucionales, materiales, informativos) a través de los cuales se pueden efectuar
la coordinacién y la gestién, asi como también la definicién, las formas y
los limites de los efectos de los instrumentos y su adecuada aplicacién en el
marco de procesos politicos administrativos (procesos de planeacién).

En el Cuadro 2 se define sintéticamente el papel de la teoria explicativa,
de la normativa y de la metodologfa con respecto a la relacién entre teoria y
practica (vertical) y entre realizacién real y planeacion (horizontal): la accién
constructora (ubicada arriba a la izquierda) determina el proceso del levan-
tar la ciudad: ésta conduce a su ordenamiento constructivo-espacial (con el



resultado que se obtenga). Su estado correspondiente (la ciudad existente) es
objeto de la teoria explicativa. Coordinacién y gestién de la accién constructi-
va (arriba a la derecha) definen el urbanismo como parte de la planeacién de
ciudad; para ello se requiere de concepciones de objetivos. La sistematizacién
y la evaluacién de tales concepciones de objetivos constituyen el objeto de
la teorfa normativa. Esta teorfa normativa, si quiere mover algo, tiene que
estar —a través de la teorfa explicativa— referida a la ciudad ya existente. La
influencia del urbanismo —como planeacién de ciudad- sobre el proceso de
levantamiento de ciudad se efectia por medio de determinados procesos
e instrumentos, que son objeto de una metodologia.

Cuadro 2: Teorfa y prdctica, realizacién real y planeacién

Coordinacion y gestion de

Accitin de construir

la accidn de construir

Proceso de levantamicnto

Procesos e instrumentos

Urbanismo como

e bl (Mesadologi) planeacién de ciudad
Ordenamiento Conccpeidn de objetivos para el
constructivo-espacial de la ordenamiento conseructive-
respectiva ciudad exisrense espacial de la ciudad gue se planea
3
Teoria explicariva del Teotin normativa del
trbantsing = urbanismo
Estado de la teoria, discusién tedrica

A continuacién no se dard una visién general del estado del arte de la teorfa
o de la discusidn tedrica en cuanto al urbanismo. m4s bien se presencan posi-



ciones de diferentes autores que he estudiado y cuyas ideas en cierto sentido se
han ido estableciendo en mis propias reflexiones, Se trata ranto de aquellos que
se muestran escépticos frente a una teorfa del urbanismo o sélo le atribuyen
una funcién limitada, como de otros que se han dedicado a desarrollarla o
que la consideran necesaria. En primer plano se encuentran estudios en los
cuales la actividad analitica conforma el punto de partida con el “substrato
material”, con el ordenamiento constructivo-espacial de la ciudad existente.
Exceptuando uno, todos han surgido en los ltimos treinta afios.

lldefonso Cerdd, con su Teoria general de la urbanizacion (1867) es el
decano, el gran maestro de la teorfa urbanistica en la era industrial. Retine
la preocupacién del ingeniero experimentado y la del urbanista, en la des-
cripcion histérica y sistemdtica de ciudad con una perspectiva que en buena
parte anticipa tanto la visién cientifica como la confluencia universal de los
asentamientos humanos y la interdependencia de las condiciones de vida.
Iba de la préctica a la teoria, afirmando que a través de sus estudios e inves-
tigaciones se convencia cada vez mds de que el urbanismo es realmente una
ciencia, por lo cual reconocia la necesidad de explorar, justificar y afirmar los
fundamentos y principios sobre los cuales construir una teoria de esta indole.
Consideraba completamente practicable y adecuado ademds comenzar con
un andlisis lo mds profundo y minucioso posible de los cuatro elementos
que conforman los centros urbanos. Para él la ciudad constituye un extraor-
dinario “conjunto armonioso unido entre sf por invisibles correspondencias
de caminos y edificios”, que estd destinado a servir, en sus particularidades
y su totalidad, a los seres humanos y a apoyarlos en su bienestar y progreso
individual y colectivo, en el funcionamiento ficil, cémodo y econémico
de sus vidas (Cerdd 1987, vol. I, p. 1). Puesto que tan ambiciosa meta no
siempre se cotresponde con la realidad, opinaba que es necesario buscar las
razones que producen las fallas para hacer coincidir medios y objetivos y de
ahi concluye que se requiere una teorfa que muestre cémo tiene que ser un
urbanismo completo (p. 199). En el término “completo” se revela el gran
optimismo, o también el enorme positivismo que caracterizé al siglo XIX. En
ello también se determina claramente la correlacién entre la teoria explicativa,
la normativa y la prictica: Cerd4 se fundamenta en que hay que reducir la
ricidez de los principios tedricos a una elasticidad proporcionada que los haea



aplicables, ttiles y que produzcan beneficios y ello mediante reglas pricticas
que “abonan el terreno y allanan el camino” para pasar a la préctica (p. 17).

La sorprendente actualidad de la teorfa de Cerdd no sélo reside en la
disposicién social del urbanismo: un “problema primordialmente social”,
“una gran necesidad social” (pp. 14 y ss.). La hallamos ante todo en la
definicién del objeto de la ciudad: Segiin este visionario autor hacen parte
todos los tipos de vivienda (“albergue”), mds o menos completas, mds o me-
nos numerosas, mds o menos distantes entre sf, cuyo ordenamiento tiene el
propésito fundamental de establecer relaciones y conexiones entre si (p. 44).
Estas conexiones constituyen el niicleo urbano, al igual que los suburbios,
la periferia y la regién (comarca) conformando el espacio de accién de la
ciudad (pp. 211 y ss.).

Christopher Alexander, Sara Ishikawa y Murray Silverstein (Alexander,
Ishikawa, Silverstein 1977) desarrollaron un pattern language, un lenguaje
de patrones espaciales de ciudad, edificacién y construccién. 94 de los 253
patterns o patrones espaciales (componentes de la construccién, del espacio,
formas de uso) se relacionan con la ciudad. Por un lado ayudan a definir
los elementos constructivo-espaciales y a fijarlos en conceptos para leer y
comprender la ciudad con mayor entendimiento, para formular mejor sus
cambios o su expansién. Su trabajo, a diferencia del de Cerdd, es mds un
esfuerzo inductivo por trasladar la normatividad andloga a la de un lenguaje,
al ordenamiento constructivo-espacial, poniéndola en el desplazamiento y
la combinacién de las “muestras”: ningtin pattern es una unidad aislada,
sélo puede mantenerse en el mundo al ser movilizado por otros: los patterns
mayores, entre los cuales estd inserto, los de igual tamafio que lo rodean
y los menores, entre los cuales, de nuevo, se encuentra incluido (p. XIII).
Los partern, al igual que las palabras en un lenguaje, pueden ser utilizados
y combinados indistintamente. También su definicién y su interpretacién
estdn, por principio, abiertas. Los autores los clasifican segiin estén, en su
definicién y descripcién, méds, menos o nada fijados. Al primer grupo perte-
nece cerca de la tercera parte, por ejemplo: scattered work (combinacion de
uso), local transport areas (dreas locales de transporte), public outdoor room
(espacio piblico). La pretensién normativa consiste en unificar y comprimir
diferenciadamente los patterns, depreciando las edificaciones v concentran-



do los significados (pp. XLIII y ss.). La concepcién de pattern language se
aplica a edificios y espacios al igual que a los propésitos de uso de éstos.
No existe una divisién estricta entre ordenamiento constructivo-espacial y
social, aun cuando hace preponderante referencia a los elementos de ciudad.
El pattern language es la temprana propuesta de una nueva sistematizacién
ante el fracaso del dogmatismo del modernismo, el modern movement en el
urbanismo. Kevin Lynch ve en el trabajo de Alexander un inicio respecto de
nuevos modelos de urbanismo, de aquellos que tienen en cuenta el contexto
y los propdsitos de uso y que pueden ser revisados a través de la simulacién y
de la realidad (Lynch 1981, p. 324).

Frangoise Choay, con su investigacién sobre la teorfa de la arquitectura y
el urbanismo (Choay 1980), se remite a los contenidos histdricos y sigue su
desarrollo hasta la actualidad. Establece que las tres dimensiones principales
en la teorfa de la arquitectura de Leon Barttista Alberti, a saber, necessitas
(material, construccién), commoditas (uso) y voluptas (placer, belleza), se
vieron cada vez mds reducidas por los tedricos de la arquitectura de los siglos
XV1aXIXala dimensién estética, en el sentido de un clasicismo académico,
desdibujdndose asf, con el desinterés en la dimensién del uso, también la
importancia de la ciudad y de urbanismo como principio de ordenamiento
de la construccién (Choay 1980, p. 228) Constata el surgimiento de una
teoria propia del urbanismo como la consecuencia necesaria de la industria-
lizacién y del desarrollo del capitalismo moderno y lo argumenta diciendo
que apenas a partir de la época de la Revolucién Industrial se vino a declarar
el sistema urbano en si en el contexto de comunicacién e informacién. Segiin
su opinién, el ciudadano, al habitar la ciudad se integra a la estructura de una
sociedad especifica, en un tiempo especifico, y cualquier plan que hubiera
podido existir antes corresponde implicitamente a esta estructura con sus
instituciones y controles (Choay 1992, pp. 325 y ss.). Afirma que la nueva
realidad de un flagrante desorden precisa de un nuevo sistema de planeacién
y que en este punto el problema de la organizacion urbana perdié su calidad
de inmediato, convirtiéndose en un objeto que, gracias al andlisis, fue extraido
de su contexto, por lo que por primera vez se puede decir que se cortd el
cordén umbilical v la ciudad empezé a ser sujeto de la investieacién critica.



Debido a este motivo, para Choay, a partir de ahf la planeacién urbana puede
denominarse planeacién critica (1992, p. 328).

Choay considera la Teoria general de Cerdd como el primer trabajo
fundamental en este sentido, a la vez como el esfuerzo con mayor alcance
hasta aquel momento de formular las tareas y las muestras de gestién del
urbanismo en la era industrial, de manera sucinta y con base cientifica. Le
reconoce a la obra un discurso realmente cientifico aunque critica la poca
atencién prestada al hecho de que la planeacién del espacio vital humano
(también) evoluciona a partir de normas culturales y éricas (1980, p. 298).

Kevin Lynch, con su Theory of Good City Form (1981), hace un balance
de sus numerosos trabajos anteriores —el mds conocido es The Image of the
City, 1960)—. De manera muy clara fundamenta la necesidad de una teorfa
“a la vez normativa y explicativa” argumentando que es imposible definir
cémo debe ser una ciudad sin haber comprendido cémo es. Afirma que esta
comprensién depende (de nuevo) de evaluar lo que ésta deberia ser (Lynch
1981, p. 39). No obstante, se centra en lo normativo, afirmando que la teorfa
debe acogerse a propésitos (purposes) que no son fuerzas inevitables. Segiin
su opinion, la teorfa no debe ser esotérica, sino extensivamente clara para ser
de utilidad a todos los actores, siendo necesariamente aplicable en la toma
de decisiones rdpidas, parciales, asf como en la constante gestién polftica
en el curso del cambio de la unidad de asentamiento en su conjunto (p. 41).
En este orden de ideas, para Lynch las teorfas de todos modos sirven para
probar alternativas, en tanto las relaciones entre forma y valoracién estén
formuladas de manera clara y simple y constituyan también una especie de
ancla de salvacién para aquellos que estén atrapados en la agitacién de las
decisiones (p. 322). Segtin su argumentacién, una buena teorfa utiliza con-
ceptos y métodos que corresponden a su objeto y este objeto es la forma de
“asentamiento”, esto es, el ordenamiento espacial de personas que se dedican a
hacer determinadas cosas. De ahf resultan, contintia Lynch, los movimientos
espaciales (flows) de personas, bienes e informacién, asi como las caracteris-
ticas materiales y fisicas, que modifican significativamente el espacio para la
interaccién, muros y cercados, dreas, cortes y objetos (p. 48).

Lynch diferencia cinco dimensiones de desempefio (performance dimen-
siond) respecto a la “forma espacial de las ciudades” que conforman el armazén



Dasico de su teorla: virality, sense, fur, access, y control. Segiin él, el ordenamiento
constructivo-espacial (good city form) deseable debe: (1) garantizar la vida,
(2) hacer la ciudad experimentable, (3) demostrar una correspondencia esta-
ble, influenciable y eldstica para la accién y el comportamiento, (4) asegurar
accesibilidad general y (5) regular la disposicién juridica de suelo y terreno
(ver pp. 118 y ss.). Pone en claro que sélo habla de lo formal, lo que para él
significan las calidades material-fisicas de la ciudad, manifiesta que la calidad
de todo asentamiento humano depende de muchos mds aspectos que de
s6lo su forma (p. 235).

Joachim Bach, desde su base marxista, ha hecho un apreciable aporte a la
pregunta acerca de la necesidad de una teoria del urbanismo (Bach 1988).
En primer lugar asigna al urbanismo dos categorias y propone separarlas
estrictamente, el proceso social-histérico de la espacialidad de distribuir espa-
cialmente la vitalidad social, cuya expresién mds concentrada es la existencia
milenaria y el desarrollo a través de los siglos de la ciudad y aquella actividad
que, con laayuda del conocimiento, ‘media’ entre el desarrollo, la planeacién y
la construccién de ciudades para su realizacién: la actividad de la planeacién
urbana (p. 5). De este modo separa desarrollo urbano de planeacion urbana,
lo que coincide con mi enfoque. En conexién con ello plantea la pregunta
de si no se deberfa concebir el urbanismo como una forma especial de la
conceptualizacién, el disefio o la proyeccién y dejar que las ciencias “cldsicas”
como la geografia, la sociologfa o la economfa, las técnicas, etc. se ocupen
de reflexionar acerca de la ciudad y establecer regularidades y sistemas de
reglas (p. 9). Su respuesta al respecto es terminante: no es suficiente explicar
la urbanizacién y la sociedad partiendo del andlisis de procesos, relaciones o
comportamientos sociales, considerando las condiciones fisico-objetuales
sélo como su manifestacidn o su resultado. Tampoco considera suficiente
explicar la ciudad sobre la base de las condiciones fisico-espaciales, es decir
desde los términos de funcién estructura e imagen —como arquitectura o
como un sistema técnico—, estimando los procesos, las relaciones y los com-
portamientos sociales de las personas en la ciudad como el indicador de la
escala del objetivo de las medidas de construccion de ciudad y de planeacién
urbana (o. 10}



De ahi deduce Bach la necesidad de desarrollar una Teoria general de la
planeacion urbana. Piensa que es esencial reconocer el hecho de que la disci-
plina cientifica urbanismo, asf como la praxis de la planeacién urbana, media
entre la sociedad y la ciudad. Igualmente plantea que esta forma especifica
de mediacién no puede ser practicada por ninguna otra disciplina. Segiin mi
definicién (ver A 3) se hace referencia a Bach mds ampliamente con respecto
a una teorfa del urbanismo. Ello surge de la deduccién de que la planeacién
urbana, como lo manifiesta él, sirve primordialmente a la construccién, en la
medida en que aclara sus condiciones, aunque toca la organizacién espacial
y la conformacién de todos los procesos vitales que se realizan, como una
unidad, en el espacio social (pp. 11 y ss.).

Amos Rapoport es, en lo que puedo apreciar, el defensor mds fundamen-
tado y comprehensivo de una teorfa del urbanismo. En la obra History and
Precedent in Environmental Design (Rapoport 1990 b) compendia su trabajo
de tres décadas, conforma una recopilacién (temporal) desde esa base, esta-
bleciendo al mismo tiempo un pindculo. Una de sus tesis centrales consiste
en que el environmental design (incluyendo especialmente el urbanismo)
s6lo puede progresar si se desarrolla hacia una disciplina cientfficamente
fundamentada (science-based). Segiin Rapoport, planeacién y disefio deben
estar basados en el conocimiento y éste se relaciona con la interaccién entre
entorno construido y comportamiento (p. 245). Indica que ello presupone
una metodologfa que permita traducir experiencias de la historia, o sea la
ciudad existente, en prerrequisitos fundamentales (precedents) para la ciudad
que se planea, para el disefio urbano. Esto, a su vez, sélo puede lograrse con
la ayuda de una teoria de las relaciones entre el entorno (construido) y el
comportamiento (environment-behaviour relations, EBR). Argumenta también
que las relaciones o interacciones sélo pueden ser estudiadas en el presente,
pero que es posible contrastar los resultados de una investigacién de lugares
histéricos (también arqueolégicos) con resultados de environmental-behaviour
studies (EBS), de tal manera que puedan hacerse deducciones concretas (infe-
rences) para la planeacién urbanistica. Dichas deducciones estdn relacionadas
con la suposicién de una continuidad entre pasado y presente (p. 107). Es,
segtin Rapoport, de una importancia central que se aprenda del pasado para
poder asi inferir ceneralizaciones aue lleven a una teoria gue a su vez puedan



convertirse en lecciones para el futuro (p. 108). Hay una advertencia: no se
trata precisamente de imitar, sino ms bien de la utilizacién cientifica como
principios y caracteristicas vilidos y demostrables.

Para estos fines Rapoport diserta con extraordinaria precisién sobre los
problemas teéricos del conocimiento y de la ciencia relacionados con la
utilizacién de los datos constructivo-espaciales histéricos y la derivacién de
los criterios normativos de la planeacién y del disefio urbanisticos. Sin una
base de datos amplia de diferentes épocas y culturas y sin una teorfa, opina,
es intitil resolver estos problemas. Y afiade que s6lo con dichos instrumentos
pueden establecerse patrones (patterns) generales, demostrar regularidades y
sistemas de reglas y llegar a generalizaciones (p. 63). En un estudio de caso
expone ejemplos de calles y sistemas viales relacionados con peatones en mds
de cincuenta pafses en América, Europa, Africa y Asia, que abarcan desde el
siglo V11 a.C. hasta el XX. Muestra aqui asombrosas similitudes y la coinci-
dencia de caracteristicas de regularidades. Demuestra que sélo a través de la
teoria se puede llegar bien sea a resultados empiricos (evidence) o a lecciones
(lessons) de la praxis actual y que ademds es necesario para concebir investi-
gaciones empfricas que tengan sentido. El libro de Rapoport constituye una
obra clave para cualquier teoria del urbanismo.

Bill Hillier, con su Configurational Theory of Architecture (1996), funda-
menta y promueve de manera contundente el desarrollo de una teorfa de la
arquitectura y del urbanismo. Para é| todas las teorfas de la arquitectura son
esfuerzos por presentar el conocimiento bdsico sobre lo no discursivo, es decir,
traducir lo no discursivo en discursivo de una manera en que sea accesible
a la razén. Afirma que ante la falta de un conocimiento tal, la arquitectura
—y el urbanismo—, como se concebia en el siglo XX, puede ser un arte peli-
groso (Hillier 1996, p. 49). Para él, la arquitectura y el urbanismo requieren
pensamiento reflexivo acerca de los aspectos no discursivos o configurativos
de espacio y forma en las edificaciones y las unidades urbanas (pp. 54 y ss.).
Orra afirmacién importante suya, al igual que Lynch, tiene que ver con la
relacién entre estado de cosas y planeacién; explica que cada teorfa acerca de
cémo actuar para lograr un resultado determinado légicamente debe estar
fundamentada en la concepcién de cémo es el mundo y cémo reaccionard
ante nuestras intervenciones (p. 58). Areumenta en el mismo sentido que,



debido a que la arquitectura es creativa, requiere de teorias de lo posible,
pero como la arquitectura también se anticipa, igualmente necesita de una
teorfa analitica (p. 64). Una teorfa de la arquitectura (o del urbanismo)
consiste para Hillier en el esfuerzo de hacer discursivos algunos aspectos no
discursivos de la arquitectura (o de la ciudad), expresando lo no discursivo
en conceptos, palabras y cifras (p. 81). Segtin su concepcién, sin una teo-
ria, el pensamiento histérico sigue siendo estéril y sélo puede conducir a la
imitacién del pasado; a través de la teorfa, entonces, el pensamiento acerca
del pasado deviene en futuro posible (p. 84). En la opinién de Hillier no
se puede reducir la arquitectura (el urbanismo) a teorfa, al igual que es im-
posible excluir de ella la teorfa (p. 85). Habla del hecho fundamental que
los artefactos abstractos (obras de construccién) se nos manifiestan de dos
maneras: a través de hechos espacio-temporales y patrones de configuracién
que apoyan a los hechos de forma evidente y que nos permiten tanto crear
como interpretar tales patrones (p. 90).

Gerd Albers resume en un escrito sobre “El papel de la teorfa en la pla-
neacién urbana” (2000) los resultados de investigaciones multifacéticas de
muchos afios sabre la historia de las ideas del nuevo urbanismo (Albers 1975,
Albers, Papageorgiou-Venetas 1984). Para él es caracteristico el constante uso
de planeacién urbana y urbanismo. La perspectiva de Albers estd determinada
por la visién de la praxis, a través de su biisqueda de teorfas que conducen la
accién, o que al menos pueden facilitar las decisiones, gracias al escepticismo
frente a las teorfas cuya relacién con la accién no es clara (Albers 2000, p.
13). Mirando al pasado identifica dos caminos para garantizar teéricamente
la planeacién urbana: por un lado, por medio de concepciones de objetivos
concretas y fundamentadas del espacio de la planeacién, y, de otro, a través
del perfeccionamiento del proceso de planeacién. Ve la imagen de una préc-
tica (actual) que no centra esperanzas relevantes en una teorfa que la dirija
(p. 32). Considera que la necesidad, en el sentido de requerir instrumentos
de ayuda para la orientacién, es alta, pero que la exigencia en cuanto a una
demanda al mercado es mds bien modesta. De otro lado, opina que es posi-
ble interpretar la planeacién urbana en ciertos campos esenciales como una
ciencia que puede apoyarse en una serie de consideraciones tedricas derivadas
casi siempre empiricamente, que permiten evaluar los efectos esperados de



las medidas de planeacién, facilitando con ello la solucién de un problema
(p..32). En resumen, Albers ve, en una teoria de la planeacion espacial, ape-
nas algo mds que empirismo sistemdtico (p. 33). Para ello, caracteriza tres
campos diferentes: (1) un orden tipolégico de los problemas de planeacién
y de desarrollos en sociedad y economia que tienen un impacto a través de
cambios en el espacio; (2) reglas de composicién para los elementos espa-
ciales en las diversas escalas desde la estructura de uso hasta el esquema de
representacién tridimensional espacial; (3) las estrategias posibles para llevar
a la realidad la compesicién espacial.

De todas maneras, en la concepcién de Albers, la planeacion espacial es
una categorfa que va mds alld de ser una de las distintas ramas de la ciencia
o de los aspectos que la integran y « la vez primordialmente planeacion
constructivo-espacial. A mi modo de ver, en esta concepcién la relacién entre
urbanismo y planeacién urbana sigue siendo poco nitida.

A=



	teorurb_intro_001
	teorurb_intro_002
	teorurb_intro_003
	teorurb_intro_004
	teorurb_intro_005
	teorurb_intro_006
	teorurb_intro_007
	teorurb_intro_008
	teorurb_intro_009
	teorurb_intro_010
	teorurb_intro_011
	teorurb_intro_012
	teorurb_intro_013
	teorurb_intro_014
	teorurb_intro_015
	teorurb_intro_016
	teorurb_intro_017
	teorurb_intro_018
	teorurb_intro_019
	teorurb_intro_020
	teorurb_intro_021
	teorurb_intro_022
	teorurb_intro_023
	teorurb_intro_024
	teorurb_intro_025
	teorurb_intro_026
	teorurb_intro_027
	teorurb_intro_028
	teorurb_intro_029
	teorurb_intro_030
	teorurb_intro_031
	teorurb_intro_032
	teorurb_intro_033
	teorurb_intro_034
	teorurb_intro_035
	teorurb_intro_036

